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EL PROGRAMA DE SALUD BUCODENTAL EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA
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El Programa de Salud Bucodenla tiene como finalidad
conservar en buen estado de salud la boca y los dientes de
todos los niños/as de la Comunidad de La Rioja, y evtar las
enlermedades bucodentales, sobre lodo la caries V los proble-
mas de encÍas, que son fácilmenle prevenibles si se aplican
diafiamente los cuidados adecuados en cada edad.

La educación pata la salud bucodenlal en la edad escola.
es fundamental, ya que es un momento idóneo para adquirir
conocimientos y hábitos saludables (alimenlafios e higiénicos)
y lambién porque es el período en el que va apareciendo la
dentadura delinitiva, por lo que los benelicios se proiongan a
lo largo de toda la vida. Por ianto, la educación para la sa ud
junto con la aplicación de medidas preventivas eljcaces
(enjuagues llloados, sellados, elc.) y los exámenes de sa ud
de la cavidad oral, son actividades claves del programa.

Uno de los ejemplos más claros del impacto epidem ológi-
co sobre la aparición y distribución de las enlerrnedades den-
taes a nivel mundial, lo conslituyen los cambios observados
en el patrón epidemiológico que sobre algunas enlermedades
dentales tenen los Programas prevenlivos {O¡¡S 1987).

El último esludio epidemiológico nacional de salud buco-
denEl realizado en 1994 moslro una irporlarle variación en
el patrón epidemiológico (Abad 1987, Bulman 1989). La preva-
lencia de caries en niños de 5-6 años era del 38% y en niños
de 12 años del 68%, con un índice CAOD a los 12 años menor
de 3, y un porceniaje de niños de 5-6 años libres de caries,
mayo¡ del50%. Según los grados de severidad propuestos por
la ON¡S, esle indice se consideta baio. Con elo se alcanzan
dos de los objetivos de la OI¡S en Sa ud Bucodenla para e]
año 2000: Índice CAOD a os 12 años menor de 3. v oorcenta-
je de niños de 5-6 años l ibres de caries, mayof de 50%
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(Gaceta Sanitaria Gobierno de La Rioja 1986).
Bespeclo a las causas de esta disminución tan importanle

en la aparición de las caries, existe !n acuerdo general al res-
pecto. Los factores más determinantes en la mejora de la
salud bucodental son aquellos que eslán más relacionados
con los carnbios de comportamiento de amplios grupos de
poblac ón, es dec r, el empleo de llúor sistém co, el uso de
lluoruros lóplcos en programas especÍlicos, la mejora de la
higiene bucal así como la disminución del consumo de azúca-
res fefinados. En defin¡tiva, las actuaciones odontológicas,
prevent vas y reparadoras (Cuenca 1982).

El Programa de Salud Bucodental para la pobación inlantil
de La Flioja se enmarca en las directrices propueslas por la
OI¡S para resolver los problemas más importantes que alec,
tan a la salud denta de la población.

Inicialmente elprograma eslaba d rigido a la poblaclón esco-
lar del entonces 1'y 3" de EGB (exp orac ón bucodental y 1rala"
miento según protocolo), así como a la población de 1' a B" de
EGB (colutorios de flúor). Con las recenles rnodilicaclones en
la enseñanza, el Programa se ha ido adaptando a las nuevas
estructuras de a población escolat De manera que en a actua-
lidad, el programa abarca a la población de 1", 3" y 5" de
Primaria de la Comunidad Aulónorna de La Rioja, y se estudia
la posibilidad de inlroducir nuevos cursos en un luturo próxir¡o.

Siluación aclual en La Rioia

Durante el cufso escolar 1990-91, a entonces Consejería
de Salud, Consumo y Bieneslar Social en colaboración con e
l¡salud puso en marcha una experiencia con el lin de tener
una aproximación actualizada del estado bucodental de los
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alumnos escolarcs. Para ello se revisó a os alumnos de 1. de
EGB (6-7 años) de los centros escoares de Logroño, Haro y
Calahorra. Los resultados obtenidos rellejaron que un 41,03%
de los niños expiorados presenlaban caties. En denlición per-
manente se presenlaban en el 15,03% de los niños v en den|.
cio r temporal,al J5.7700. El ndice CAOD lue de 0, i 5 V e I rd -
ce cod de 1,3.

Estos dalos sirvieron de base para iniciar el proceso de
p anilicación y lormulación de estralegias de neces dades de
tralam enlo. La edad de 5-6 años lue pfopuesta por la
Organización [y'undia de la Sa!d y a Federación D€ntal
nte¡nacional en 1981, para establecer uno de los objetivos
mundiaes de Salud Bucodental en el año 2000lel 50% de los
niños comprendidos entre eslas edades deben estar libres de
caries dental).

Los resLrltados en e culso escoar 1997-1998 en elque el
68% de ¡iños de 5 a 6 años estaba libre de caries, (iabla 1).
supefaron el objetivo propuesto por la Ol\lS para el año 2000.

Tábla 1.  Prevalencia de car¡es en escotares de 1c de
P r ¡ m a r i a .  C u r s o  1 9 9 0 - 1 9 9 1  y  l 9 9 Z - 1 9 9 a  e n  t a
Comunidad Autóñoma de La B¡oiá.

Los objelivos, la pob ación diana y as melas de las acliv-
dades han ido ampiándose a o largo del desarollo del pro-
gfama. De lorma que tras los dislintos estud os epidem ológi-
cos de los años 1990,1991 y 1997-1998, así como en los
resulados de progfama reflejados en as memorias anuaes,
se objetva una d sminución gradual de la cares e¡ el ámblo
de los grupos de pobación objelo delprogfama.

Por todas eslas consideraciones, se cree juslificado la per-
manencia del programa, así como la próxima ampliac ón de la
población diana y de fuluras unidades de salud bucodental
para facil i tar una mejof redislribución de la pobación, y un
acceso más ágil. Estas considerac ones permilirán tanto la
contnuidad de programa, como su eslructura defnliva que
debefá desarollarse en e marco de un acuerdo de colabora-
ción enfe los o¡gan smos mpicados.

Objet¡vos Generales

1. Contribuif a d sminuir la morbllidad por patologías buco-
dentales en la pob ación i¡lanlil de La Rioja r¡ed ante acUvida-
des preverliv¿s cLralivas y de educacion sa tiar a.

2 Promover Ia integración de la salud bucode¡tal eJt el
árnbito de la Alención Primarla de Salud media¡le e desarro-
o de acliv dades prevenUvas y de edlcac ón para la sa ud.

3. Conocer los problemas de salud bucodenta prevalenles
en la población escolar de La B oja r.edianle la obtención de
lnd cadores epidemio ógicos y aclualzac ón de la situac ón
epidemiológica.

Objetjvos Especílicos

' .1. Beaiz¿'Jna e¡ploraciól bLcodenlal cada dos anos a

lodos los niños escolarizados de La Fioja de 1" de primaria a
2" de ESO pa|a delectar cafies, periodonlopatías y maloclu-
siones.

1.2. lt¡antener y garantzar el desarrollo de la aclvidad de
rea ización de colutorlos de llúor en los alumnos de 1" a 6" de
Primaria en todos los centros escolares de La Fioja.

1.3. Incluif anualmenle al 100 % de los niños que curnplen
los crllerios de inclusión estabecidos en el protocolo, en las
actividades asistenciales y/o curativas y de seguimiento que
se contemplan e¡ e Programa.

1.4. Prestar os servicios asstenciales odontológicos alodos
os n ños citados que, cumpliendo los c teros de inclusión, acu-
den a la Ufidad de Salud Bucodental (U.S.B.D.), y siempre de
acuerdo a las noÍmas eslablecidas en los protocolos.

1 5. Garanlizar el desarrollo de las actvidades de educa-
c ón para la salud con la participacón de los profesionales de
Atenc ón Primaria, de la U.S.B.D. y pfofesionales de los
Centfos de Enseñañza.

1.6. Incll ir actividades de Educacióf para la salud y de
ap0y0 a los profesores en 3" de Educación lnlanti l y l" de
Prirnafia.

1.7. Daf contenidos de educación para la salld bucodental
grLrpal {en el aula) e ndividual (en consu ta) a lodos los niños
escolarzados a los que se les realiza expioración bucodental.

2.1. Prescribir suplementos fuorados, según el protocolo
establecido a lodos los nlños laclantes y de edad p¡eescolar
incl! idos en el Pfograma del niño sano.

2.2. Desarrolar activldades de educació¡ sanilaria indivi-
dua (consejo hig énico dielético dental), en consulta, a os
niños incluidos en el Programa de Niño Sano

2.3. lmplicaf alprolesional de enfefmería de E.A.P en las
actividades de educación sanitaria y promocón de a salud
que se Tealicen en la escue a.

2.4. Estab ecef pfogresivamente los mecanismos adecua-
dos para a incusión de actividades de deteccó¡ prccoz de
patologia bucal en las consu tas de atención y seg!imiento al
niño sano.

3.1. Obtener los índices epidemiológicos cod, cos, CAOD,
CAOS, y % de niños con caries en la población escoar exami-
nada cada añ0.

3.2. Obtener el indice periodontal de necesidad de trata,
mlenlo (CPITN) de toda la población escolar examinada cuan-
do proceda.

3.3. Obtener e í¡dice de maloclus ones de acuefdo con las
directfices de la OI¡S de loda la población escolar examinada.

Poblac¡ón diana

A¡alzada la dotación de os recufsos hLrmanos y malerla-
les que actualmente exislen en La Rioja para la atención de la
salud bucodentalen la Comunidad, y alendiendo a los criterios
de factibi dad y electvidad, a población objeto de la inleruen-
ción es a poblacón inlanti de 0 a 14 años de La R oia.

Actualmente y de acuerdo con elsistema de atención sani-
laria de nueslra Comunidad, la coberlura prevista osciará
ent re  e l25  % de apobacónde0-5años{3 .140nños)ye  80
% de 6 a 11 años (9.925 niños).

CAOD

1 9 9 0  1 9 9 1 0 , 1 5 1 , 3
1 9 9 7 - 1 9 9 a o.oa 0 , 9 327"

Effiroo



Dependiendo delt ipo cle acl¡vldades del¡nidas en el  Programa, ta pobtac¡óñ a tas que van dir ig¡das se exponen en tas¡guienle iab¡a:

Población Diana
. Educac¡ón para la salud en

. Educación para la satud en

. Niños de 5 a 7 años (3q nfanlit y tq
Primaria).
. N¡ños de 6 a 11 años cada 2 años.
.  N¡ños de 3 a 14años (Programadel

90%

97./a

254/a

.  Equipos deSBD.

. Equipos de aienc ón alniño
sanor pedralfa y eñiermera.

.  Colulor¡os de Flúor

. Suplementos fluoractos

.  Niños de 6 a 12 años (de lq  de
Primaria a 6q de P maria).
. N ños de 6 meses a 14 años
(Progfama de niño sano).

aa%

. Equ pos de atención al niño
sano: ped¡atra y enlerr¡era.

. Exploración bucodenlal . Niños de 6 a 11 años cada dos años
(6-8-10años) .

95% . Equipos de SBD en el aLrla.

. Actividades ás¡slenc¡ates:
Prevent¡vas (selladores y
cubetas de f lúo0 y
reparadoras (obturac¡ones)

' Niños de 6 a 11 años cada dos años
(6 8-10 años) que o necesiten.

95% . Equipos de SBD en consulta.

Esta cobeflura se concreta, según las actividades del sub-
programa en o s¡gu¡entel

1. La población de 2" de Educación l¡fantjt y 1' de
Prlmaria (5-7 años), para las actividades de edlcación sanita-
fia en la escuea. Cobertura previsla para el curso 2OO0-011
90% de la pob ación (4.100 niños).

2. La población de 1'a 6'de Primaria (6 a 12 años) para
las actividades de apllcaclón de colutorios de llúor y activida-
des de educación sanitaria. Cobelura prevista para el curso
2000-01: 80% de la población (11.605 niños).

3. La población de 1",3" y 5" de Primara (6 a j0 años)
para las actividades de delección de problemas de sal!d
bucodental y activ dades curativas y as stenciales básicas.
Cobertura prevista para e curso 2000-0lt 90% de la población
(90%: 6.470 niños).

4. La población de 0 a 5 años que se incluya dentto del
pfogfama del niño sano para las aclivldades pteventivas y de
educacrón sanitaria. Cobertura previsla para elcutso 2000-011
al menos 25% de la pob ación (3.139 niños).'Las poblacjones se irán actualizando cada año de acuerdo
a los datos lacilitados por el l!y'Eo sobrc los alumnos malricua-
dos cada culso en todos los Cenfos Escolares de La Rioja.

Allralarse de un programa di¡ámico, progresivamente y e¡
cursos pfóx¡mos se modificafá la pobación atendida, para pro-
porctonar una mayor cobertura a la población.

C¡as¡ticac¡ón ceneral de las Act¡v¡dades

1. ACT V DADES PREVENTIVAS Y DE PBOI/OCIÓN DE
LA SATUD

1.1 Educació¡ para la salud
1.2 Actividades prevent vas de caries
1.3.1. Autoaplicaclón de colulorios de l lúor (reluerzo de

aclividad de educación para la salud)
1.3.2. Pfescfipción de suplemenlos fluorados
1.3.3. Sellado de lisuras
1.3 Detección precoz y desp staje

L2.1. Exploración odontológ ca
1.2.2. Valoración deleslado de salud bucodental
2, ACTIVIDADES DE TFATAIVIENTO Y SEGUIfVIENTO
2.1 Obturaciones
2.2 Remineralización con llúor
2.3 Educaclón sanitaria individla en co¡sulta a niños con

car¡es y fisuras
2.4 Bevisiones periódicas según protocolos
3. ACTIVIDADES DE FOFI\¡ACIÓN DE PROFES ONALES

E ]NVEST GACIÓN
3.1 Interconsullas de formac ón sobre Salud Bucodental

para Equipos de Alención Pr maria.
3.2 Cursos de Sa ud Bucodental denlro del pfograma de

Formación Continuada.
3.3 Formación en Odontología preventiva y comun taria de

los prolesion¿les qJe oancipa t er e P¡og.ana.
¿ AC-IVIDADES DE PAET CIOAC O\ V COOBDINAC ÓN
4.1 Planlicación del calenda o de reuno¡es de grupo de

lrabaio de salud bucodental.
4.2 Presentación de Subprograrna de Salld Bucodental en

el conlexlo del Programa de Salud Escolar a la Consejería de
Educac ón, Conselos de Salud, Conselos Escolares y ApAs.

4.3 Inlorr.acón periódica del desarollo de programa a los
organismos implicados.

A parlir de estas revtsiones se delerminarán los ¡iños con-
siderados de r.esgo qLe. oe acLetoo a los ct le os que a co¡-
t nuacrón se descr ben s€rán defivados a la Unidad de Salud
Bucodenla para su falamie¡lo prevent vo y/o curalivo y/o su
derivació¡ cuando proceda.

Cr¡terios de Derivac¡ón a la Unidad de Salud Bucodental

Se defivarán a a t-lnidad de Salud Bucodental lodos los
niños que tras la exploración odonto ógica (en el coleg o o en
la consulla de su pediatra o médlco) cumplan los criterios
s gurenlesl

1. Serán considerados para indicación de selladores aque-
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llos niños que presentenl
. En molares definitivos sin caries, fisuras o suÍcos profun-

dos donde se enganche la sonda.
. Niños con cod>3 se sellarán molares delinltivos.
. Niños con CAOD>j se sellarán el resto de r¡olares deli"

nllvos.
. Niños con muy mala higiene oral.
. Niños con deliciencia lísica y/o psíquica.
2. Serán considerados para indicación de obturaciones

aquellos niños que ptesenlen caries en dientes delinitivos.
3. Serán conslderados como niños de allo fiesgo de caries

aquellos que cumplan los siguienles cilerios, pafa proceder a
obturacones definitivas prolocolizadas, reminefaltzación con
f úor (l lúor tóp co) y prescripción de s!plementos I uorados
(enjuagues):

. cAoD>1

. coü3
'n ños con muy mala higiene oral
. niños con deliciencia física y/o psíquica
A los niños que cumplan eslos crleros se les enviará a

través delCentro Escoar una carta d rigida a los padres, en la
qle se les inlormará de la patología que presenta el nlño y del
dia y hora en e que será atendido en a unidad de Salud
Blcodental para proceder al fatamiento o cofrección que pre-
cise.

Los n ños de 1' y 3" y 5' de Prma a que sean deteclados a
través de los EAPS (prolesionales de AP) se remitiár a a Unidad
de Salud Bucodentalpafa lasolicilud defechay hora con ellin de
procedera su exp oración y tfatam enlo s lo precisan.

A los n ños que tras la exploración esco aT ¡o presenlen
ninguna patología y aún presentándola no cumplan los cfite-
rios de inclusión, se les enviará a tÉvés del Centro Escolar
una carta di¡igida a los padres en la cual se les i¡d cará la
necesidad o no de acudir a su denlista.

Aquelos niños que ¡o acudan lras dos citaciones seguidas
a la USBD para proceder a su tratamiento serán excluidos de
esta act vidad.

Recursos Humanos

Los fecursos humanos disponibles en la aclualidad para el
desarrollo de las aclvidades contempladas en e Programa de
Salud Bucodental, son tres Unidades de Salud Bucodenlal
(USBD) compuesta cada una de ellas por un médico estoma,
tólogo y una higienista dental.

Las USBD están ublcadas estralégicamente en distintos
Centros de Salud de toda La Rioja, de forma que cada una de
e las pJeda facililar e acceso a los pos bles Jsua os.

Una USBD eslá ubicada en el Centro de Salud Joaquín
E izalde de Logroño. Está compuesla por un l\¡édico estoma.
tólogo pertenecienle a la Consejería de Salud y Servlcios
Socrales del Gobierno de La Rioja, y por una higienista dental
qle pertenece a la misma entidad. Dicha USBD atiende a la
Zonas básicas de Salud 13,14 y 17 de Logroño, y a la r¡itad
de la población de relerencia de las zonas de Nájera, Haro,
Santo Domingo, San Bomán, Albe da, Torecilla y Cenicero-

La USBD ubicada en Logfoño en el Centro de Salud
General Espartero atende a as Zonas Básicas de Salud 15 y
16 de Logroño, y a la mitad de la población de referencia de
las Zonas Básicas de Salud de Nájera, Haro, Santo Domingo,
San Román, Abelda, Torfecilla y Cenicero-Navarrete. El médi"
c0 estomalólogo y la higienista dentaldependen del INSALUD.

Una tercera USBD se encuenlra ubicada en e Cenlro de
Salud de Calahora, cuyo personal depende del INSALUD.
Comprende la población de feferencia de las Zonas Básicas
de Saiud 1,2,3,4, y 5 de La Rioja.

Estruclura Organizativa

Las Unidades de Salud Bucodental anteriormente descTi-
tas son coordinadas conjuntamente por el Progfama de Salud
Bucodental inlegrado en el Programa N,lalerno nlantil, y por la
Unidad de Programas de la Gercncia de Atenció¡ Primaria de
La R oja.

Los profesionales integrados en las USBD acuden a todos
los centfos escolares de la Comunidad Autónoma realizando
in situ €xp ofación bucodenta , y educació¡ san iaria. Los
niños que precsan una conlirmación del diagnóstico, o blen
realizar medidas preventivas o ierapéulicas son citados en las
USBD

Los daios regislrados inlofmáticamenle por los profesiona-
les en los cenlros escolares y en as USBD son procesados en
elprograma informálico de la Comunidad Aulónoma, que uniii'
ca todas las actividades que inlegran el Programa de Salud
Materno lnlantll.

- DIRECCION GENEBAL DE SALUD (Serv¡cio de
Epidemiología y Promoc¡én de la Salud).
.  GERENCIA DE ATENCION PBIMABIA.

- Programa de Salud Materno Inlantil.
Consejería de Salud y Serv¡c¡os Sociales.
- Un¡dad de Programas de la Gerencia de

Atención Primaria

Unidades de Salud Bucodental  IUSBD)

NavaÍete.
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EVALUACION DE LA NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES OE OECLAFACIóN OBLIGATOBIA

(1 ) E¡ porcenlale poblaciona de declaGció¡ eslimá la prcpo¡c¡ón de peGonas en La aiola sobre ras qle se ha rec b .lo noliticac ón de casos.(2) Elporcentaje poblacionalde decia¡acón én bánco eslima taproporcón ae personasd" L. n "Ál"ii" r""qr", ¡"¡ie¡do recbdo niormaciónla nollfcación está en b anco.

Declarantes de los que no se ha rec¡b¡do not¡ticac¡ón de Enfermeelades de Declarac¡ón obtigator¡a (EDo) o ha sidorc¡n¡tida en btanco.

Declarantes de los que no se ha feclbido parte de EDo de ninguna d6 tas cinco semanas eprdem¡otóg¡cas det r¡es de Agosto de2001.

- No se recibleron tas decta¡aciones det Centro de Salud Espadero de Logrcño.

Declaranles de los que se ha recibido sistemálicamenie en ba¡co etparle de EDo de las crnco semanas eprdemrotogcas delrnes de Agosto de 2001.

- D.e Rosa l\,4.? futanínez Azpicuela. Cenlro de Salud Labradores de Loqroño.
D. M¿nuel Hern¿ndez Saenz. Centro oe SatJd | ¿bradores Oe Loo oñ-o.- D". [,4.. Jesr< l¡drtrnez [,4d.lrre7. Ceiko de Sa ud LaoraOores Oe t ogrono.

El Decreto de 12 de julio de 1996 (número 35/1996) pof el que se crea ta Red de vtgitancia Epidemiotógica eslabtece que tadeclaración obligatoria s€ refiere a los casos nuevos de las enfermedades sometidas a notiicacron bajo sospecha ctínica aparecidosduranle la semana en curso y es responsabil¡dad de los nédicos en eiercicio, tanto det sector púbtrco como p¡tvado, et reatizana. Ladeclaración se electuará una vez linalizada la semana epdemiológica, que comienza a tas o0,oo horas det domingo y tina/iza a tas24,00 horas der sábado siguienle. Los médicos suslitutos están asimismo obrigados a rearizar ra decra¡acrón.

Porcentajes de declaraciónde base poblacional. Agosto 2001.
SEMANAS POBCENTAJE DE DECLARACIÓN (1) PORCENTAJE DE DECLARACIÓN EN BLANCO (2)

32 88,9

1 163
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OISTRIBUCIÓN MENSUAL DE E.O.O. POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. AÑO 2OO1 - AGOSTO
(TASAS P0B 100.000 HABTTANTES)

\oNA
ENFEFMEDADIlI'\

Cerv€ra

5.871 H.15.2511-1.

Calahora

26.3341'116.181H.6.4€8 H 7S0 H. 12.058H.1.847H.

Cenicero

8275N.

Náj€ra

17.4/ÚN

S,o0¡lrnlo

11.5¡0 H 17091H128.331f]

S el€
V llas
4n*

TOTAL

267.943 rl
Eolulsmo

380 1 7 K l 4 0
122615 94S M 1 6 1 8 61294702151441 293 7¡ 1 1 0 1 1 '1 353 47 q 1 1 7 0 5n1 311132075

E¡lem€dadrlenllonrc
GIoe 34.01 1 3 q 6 1 8 31541

3.219212.458.864.fi6.352.305.t73.668.313.879 S51.584.013.267.503.129.91
3.80 8.29 0./8

6.56 7.59 30 83 5.73

18.54 1541 24.88 108.28 5.73 17.55 13.25

Sílils
Parolldils

Saramoion
5.85 0 3 7

Bruceoss 5.85 0 3 7

0 7 8 0 3 7
01ras hepal s vúca9
Sf¡lLs congen¡l¿ 0 7 8

Fuenre: Reg sro de Enlemedades de Declaracióñ Obigalor¡a en La Rioja. Dié.ción G€n€nld€ sa!úd.
'Fuenl€: lNE. Poblacón de hechod€ La F¡ója. Pbyecciónda c€nso d6 pob!áción 1991
(1)olfasenlemedadessÓmetda9avigi|anc¿€pidomio|l¡caysind€���������������������������������������������������������������������������������������
por piojos, F ébB amárillá, Léish maniasis, Lspra Pssle Po mio lil s ag ud a, Rab ia, F ub6 ola congénik, félanos n@nahl, Tiru6 e €nlém áll.o.

Comenlar¡o epidemiológico del mes de Agosto de 2001.

Durante el mes de Agosto de 2001 (semanas epidem¡ológicas 31 a 35) se ha notilicado un caso de tétanos en una
muier de 79 años de edad. La puerta de entrada fue una herida en la cara externa de la pierna por una caída accidental.

Por otro lado se not¡ficaron lres casos aislados de Legionelosis en personas residenles en Calahora, Cervera del Río
Alhama y Albelda de lregua.

Se produjo también un caso de sífilis congénila y dos de sílilis en los padres del recién nacido.

La suscripción al B.E.R. es qratuita, siempre que sea dirigida a cargo oficial. Los profesionales saniiarios
pueden remitir añículos para su publicación previa selección-

DtFtECCIÓN: Consejería de Salud y Seruicios Sociales. Sección de Información Sanilaria y Vigilancla Epldemiológ ca.

c/. Vi l  amediana, 17 - Tel. 941 29 11 OO Exiensión 5051 - E-mail:  eugenia.lezaun @larioja.org - LOGROÑO
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